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tro Mercantil, se hace público que en la Junta Gene-
ral Extraordinaria de socios de la sociedad Cabite,
S. A., celebrada en Madrid, con el carácter de Uni-
versal, el pasado día 4 de Octubre de 2.003, se
acordó por unanimidad, entre otros, aprobar la diso-
lución de esta sociedad, lo que se publica a los
efectos oportunos.

Madrid, 4 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Juan Bermejo Bermejo.—45.731.

CARDEDEU 2000, S. A.

(En liquidación)

La Junta General de accionistas de esta Sociedad,
celebrada el día 22 de septiembre de 2003, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 260.1.1.ode
la Ley de Sociedades Anónimas, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación de la Sociedad,
con reparto del haber social resultante, aprobando
el siguiente Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,01

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,01

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.882,57
Resultados ejercicios anteriores . . . . . (71.858,46)
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . (24.159,92)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,01

Barcelona, 23 de septiembre de 2003.—El Liqui-
dador, José María Cabré Fontboté.—46.373.

CASTILLA ALQUILE
UN COCHE, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el día 10 de noviembre de 2003, a las 19
horas, en el domicilio social, calle Maestro Justo
del Río, 2, bajo, de Burgos, y en segunda convo-
catoria, el día 11 de noviembre de 2003, en el mismo
lugar y hora, en ambos casos con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de un nuevo Administrador
Mancomunado por agotamiento de la duración del
cargo de uno de los dos Administradores sociales.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del acta de la Junta.

Burgos, 8 de octubre de 2003.—Los Adminis-
tradores Mancomunados, D. Francisco Javier Mar-
cos García y D. Jesús Peña Lebrero.—45.858.

CINES OSCAR,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

OSCAR EL VENDRELL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
TARRAGONA CINEMES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas Universales de
Socios y de Accionistas de «Cines Oscar, Sociedad

Limitada», «Oscar el Vendrell, Sociedad Limitada
unipersonal» y «Tarragona Cinemes, Sociedad Anó-
nima, unipersonal», celebradas el 14 de octubre de
2003, han acordado la fusión por absorción impro-
pia, en que la primera adquiere los patrimonios de
las otras dos, integrándose dichos patrimonios por
sucesión universal de sus derechos y obligaciones
en la sociedad «Cines Oscar, Sociedad Limitada»,
procediéndose a la disolución sin liquidación de «Os-
car el Vendrell, Sociedad Limitada, unipersonal» y
de «Tarragona Cinemes, Sociedad Anónima Uni-
personal». La fusión se ha aprobado en base a un
proyecto depositado en el Registro Mercantil de
Girona.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las
sociedades que se fusionan de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la fusión, de conformidad con el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Girona, 14 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Cines Oscar,
Sociedad Limitada» y administrador solidario de
«Oscar el Vendrell, Sociedad Limitada, unipersonal»
y de «Tarragona Cinemes, Sociedad Anónima, uni-
personal», Jordi Agustí Illa.—46.132.

2.a 21-10-2003

CINTURÓN VERDE
DE OVIEDO, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad
«Cinturón Verde de Oviedo, Sociedad Anónima»,
celebrado el 17 de Septiembre de 2003, ha acordado
por unanimidad convocar Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas. Dicha Junta tendrá lugar,
en primera convocatoria, el próximo día 10 de
Noviembre de 2003, a las 12 horas, en el Ayun-
tamiento de Oviedo, sito en Oviedo, Plaza de la
Constitución, s/n y, en su caso, en segunda con-
vocatoria, el día 11 de noviembre de 2003, a la
misma hora y lugar anteriormente mencionado, para
tratar y resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación en su caso, del

acta de la reunión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representado en la forma prevista en la Ley
y en los Estatutos Sociales.

Oviedo, 15 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, José María Boatas
Clavera.—46.611.

CLÍNICA DE MATERNIDAD
NUESTRA SEÑORA DE BELÉN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria, a cele-
brar en Madrid, en el domicilio Social de la com-
pañía, sito en la calle José Silva, número 7, el próxi-
mo día 13 de noviembre, a las nueve treinta horas,
en primera convocatoria y, en el mismo lugar, vein-
ticuatro horas después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria de los ejercicios 2000 y 2001.

Segundo.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración durante los ejercicios 2000
y 2001.

Tercero.—Aplicación del resultado de los aludidos
ejercicios 2000 y 2001.

Cuarto.—Modificación del Artículo 19, párrafo
segundo, de los Estatutos de la Sociedad, relativo
a la retribución de los Administradores, que quedará
redactado como se indica a continuación:

Por la prestación del servicio de Administración
de la Sociedad, los Administradores percibirán, cada
uno, una retribución de 480 Euros por cada reunión
del Consejo de Administración, exigiéndose para
ello estar presente o representado en forma legal,
siempre que esta representación se otorgue por causa
justificada.

No sufriendo modificación alguna el otro párrafo
del citado artículo.

Quinto.—Separación por enfermedad, del conse-
jero don Julio Maestre Quevedo y nombramiento,
en su caso, de su esposa doña María Victoria Lecan-
da Rochelt.

Sexto.—Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación propuesta
y del informe justificativo de la misma, así como
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, y de pedir la entrega gratuita
de dichos documentos.

Madrid, 9 de octubre de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Fernando Nadal
Mur.—46.655.

COLEGIO INTERNACIONAL
KOLBE, SOCIEDAD LIMITADA

Y COMPAÑIA, SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES»

Anuncio de Derecho de suscripción preferente

El socio administrador ha acordado, en virtud
de la autorización aprobada en el acuerdo cuarto
de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
la Sociedad celebrada el 30 de Junio de 2003, la
ampliación del capital social en trescientos sesenta
mil euros, mediante la creación y emisión de
360.000 nuevas acciones nominativas, de un euro
de valor nominal cada una de ellas.

Los señores socios comanditarios podrán ejercer
el derecho de suscripción preferente en el plazo
de un mes, contado desde la fecha de publicación
de este anuncio, a razón de 10 acciones nuevas
por cada 53 antiguas, según proporción exigida por
el artículo 158 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El desembolso de las acciones suscritas deberá
realizarse en el mismo plazo concedido para la sus-
cripción preferente, ingresándose en la cuenta
corriente abierta a nombre de la Sociedad en el
BBVA, n.o 0182-4651-91-0201507902.

Villanueva de la Cañada, 7 de octubre de
2003.—El representante del socio administrador,
Don Ángel Mel Ortega.—45.762.

COMERCIAL FONT GAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

FONT GAS ELECTRIC, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 15 de diciembre de 2002, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Co-
mercial Font Gas, S.L.», de «Font Gas Electric,
S.L.», con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y su traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen su patrimonio a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de la sociedad
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absorbente, por ser ésta titular del cien por cien
del capital de la sociedad absorbida, todo ello en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el Art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Terrassa, 5 de mayo de 2003.—El Administra-
dor de «Comercial Fontgas, S.L., y «Font Gas Elec-
tric, S.L.», Ramón Ragues Soler.—45.830.

y 2.a 21-10-2003

CORPPENTA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

DRAGONARIA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los socios únicos de las sociedades
«Corppenta, S. L.», sociedad unipersonal, y «Dra-
gonaria, S. L.», sociedad unipersonal, ambas ins-
critas en el Registro Mercantil de Madrid, decidie-
ron, mediante sendas decisiones adoptadas con
fecha 30 de junio de 2003, la fusión de ambas socie-
dades mediante la absorción por la sociedad «Corp-
penta, S. L.», unipersonal, de la sociedad «Drago-
naria, S. L.», unipersonal, sobre la base de los Balan-
ces de Fusión cerrados a 31 de diciembre de 2002
y del Proyecto de Fusión aprobado por los socios
únicos de ambas sociedades con fecha 30 de junio
de 2003, y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 29 de julio de 2003, depósito
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil con fecha 20 de agosto de 2003. Como con-
secuencia de la fusión se produce la disolución, sin
liquidación, de la sociedad absorbida y el traspaso
en bloque a favor de la sociedad absorbente de
todos los bienes, derechos y obligaciones que cons-
tituyen su patrimonio social. Además, la sociedad
absorbente modificará su denominación social, que
pasará a ser «Dragonaria, S. L.».

Al ser la sociedad absorbente titular de todas
las participaciones de la sociedad absorbida, no tiene
lugar canje alguno de participaciones, ni compen-
sación complementaria en metálico. La absorción
de la sociedad absorbida se realizará mediante la
dotación de la correspondiente reserva.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del Balance de Fusión, así como el derecho de
oposición que corresponde a los acreedores de cada
una de las sociedades, en el plazo de un mes y
en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Los socios únicos de las sociedades participantes
en la fusión tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos indicados en el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas y obtener
la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los
mismos.

Madrid, 15 de septiembre de 2003.—La Admi-
nistradora única de las sociedades fusionadas, Móni-
ca Ridruejo Ostrowska.—45.506.

y 3.a 21-10-2003

COSAFRA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INVERSORA Y PROMOCIÓN
DE INMUEBLES, SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

GARCIAGO, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y con
el artículo 242 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de «Cosafra, S.L.», de «In-
versora y Promoción de Inmuebles, S.L.», y de «Gar-
ciago, S.L.», celebradas el día 2 de octubre de 2003,
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades, mediante absorción por «Cosafra, S.L.»,
de «Inversora y Promoción de Inmuebles, S.L.», y
«Garciago, S.L.», conforme a lo dispuesto en el Pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores
de las tres sociedades y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid y conforme al informe emitido
por los Administradores de las entidades, extinguién-
dose y disolviéndose sin liquidación «Inversora y
Promoción de Inmuebles, S.L.», y «Garciago, S.L.»,
transmitiendo en bloque su patrimonio social a «Co-
safra, S.L.», y en consecuencia la Sociedad absor-
bente se sobroga en todos los derechos y obliga-
ciones de las entidades absorbidas, sin limitación
alguna. Tomando el día 1 de julio de 2003 como
fecha a partir de la cual las operaciones que se
realicen por las sociedades absorbidas se conside-
rarán computables, a efectos contables, en la socie-
dad absorbente. Para atender el canje de las par-
ticipaciones de las sociedades absorbidas se decidió
la ampliación del capital social de la sociedad absor-
bente, en la cifra de 2.762.852,66 euros, mediante
la emisión de 4.597 nuevas participaciones, núme-
ros 1.201 a 5.797, ambas inclusive, de 601,012108
euros de valor nominal, acordando, asimismo, dar
nueva redacción al artículo 5 de sus estatutos socia-
les, que quedó redactado como sigue:

«Artículo 5.o El capital social es de tres millones
cuatrocientos ochenta y cuatro mil sesenta y siete
euros y diecinueve centésimas de euro (3.484.067,19
euros), dividido en 5.797 participaciones sociales
de 601,012108 euros de valor nominal cada una,
numeradas correlativamente de uno al cinco mil
setecientos noventa y siete, ambos inclusive.»

La ampliación de capital se efectúa con una prima
de emisión de 1.802.454,318 euros y los accionistas
de «Inversora y Promoción de Inmuebles, S.L.», y
«Garciago, S.L.», aportarán una compensación en
efectivo de 4.630,44 euros. La fusión se acordó con
la aprobación de los respectivos Balances de fusión,
sin conceder ventajas especiales a los miembros del
Órgano de Administración, ni a los expertos inde-
pendientes, quedando subrogada la absorbente en
todas las relaciones jurídicas y económicas de las
Sociedades absorbidas.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las Sociedades afectadas
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión de cada una de las
Sociedades y que asimismo a los acreedores de las
sociedaes fusionadas les asiste el derecho de opo-
sición a la fusión, durante el transcurso de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos adoptados en las respectivas Juntas Gene-
rales, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de octubre de 2003.—La Administra-
dora Única de «Cosafra, S.L.», de «Inversora y Pro-
moción de Inmuebles, S.L.», y de «Garciago, S.L.»,
Doña María del Carmen Gómez Recio.—45.462.

y 3.a 21-10-2003

DESALADORA DE MURCIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria de
accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad celebrado el 10 de Octubre de 2003
se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad Desaladora de Murcia, S. A.
para su celebración en la ciudad de Murcia, en
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Murcia, sita en la C/ San Bartolomé,
Edf. Luisas, a las dieciocho horas del viernes día 28
de noviembre de 2003, en primera convocatoria,
y el día siguiente 29 de noviembre de 2003, en
el mismo lugar y a la misma hora en segunda con-
vocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la fusión por absorción
por parte de Aguas Desaladas del Campo de Car-
tagena, S. A. (sociedad absorbente) de Desaladora
de Murcia, S. A. (sociedad absorbida), con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
traspaso en bloque, a título universal de todo su
patrimonio a la sociedad absorbente, ajustándose
al proyecto de fusión, según lo previsto en los artí-
culos 233 y siguientes del texto refundido de la
Ley de Sociedad Anónimas, con información en
su caso, a la Junta general de cualquier modificación
importante del Activo y del Pasivo, acaecida desde
la fecha de redacción del mencionado proyecto de
fusión, según lo previsto en el artículo 238 de la
citada ley.

Aprobación del Balance de Fusión de la sociedad
a fecha 31 de Marzo de 2003.

Determinación del tipo de canje de las acciones
de la sociedad absorbida en relación con las de
la sociedad absorbente.

Solicitud de beneficios fiscales previstos en la
Ley 43/95 del Impuesto de Sociedades.

Segundo.—Modificaciones estatutarias acordadas
sobre los Estatutos de la Sociedad absorbente como
consecuencia de la fusión. Particularmente las deri-
vadas del Aumento del capital social como con-
secuencia de la fusión, y consiguiente modificación
del artículo 5º de los Estatutos sociales.

Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción y formalización de acuerdos.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo
204.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, las menciones mínimas del proyecto de
fusión son las siguientes:

a) La sociedad absorbente será Aguas Desa-
ladas del Campo de Cartagena, S. A., domiciliada
en calle Convento, n.o 11 en Fuente Álamo (Mur-
cia), e inscrita en el Registro Mercantil de esta pro-
vincia y la sociedad absorbida será Desaladora de
Murcia, S. A., asimismo, domiciliada en Avda. Infan-
te D. Juan Manuel, n.o 4 de la ciudad de Murcia
e inscrita en el Registro Mercantil de esta provincia.

b) El tipo de canje será el de una acción de
Aguas Desaladas del Campo de Cartagena, S. A.
de 30.900,00 euros de valor nominal unitario, por
cada acción de Desaladora de Murcia, S. A., de
30.050,00 euros de valor nominal unitario, con pri-
ma de emisión de 378,28 euros por acción. Sobre
el tipo de canje anterior se ha informado por el
Experto Independiente designado por el Registro
Mercantil. El Balance de fusión será el de la socie-
dad, cerrado el 31 de Marzo de 2003.

c) Las acciones de Desaladora de Murcia, S. A.
se canjean por acciones de Aguas Desaladas del
Campo de Cartagena, S. A. mediante presentación
de los certificados acreditativos de la titularidad de
las acciones de Desaladora de Murcia, S. A. o de
otros documentos que acrediten la titularidad, que-
dando representadas las nuevas acciones de Aguas
desaladas del Campo de Cartagena, S. A. conforme


